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DESCRIPCIÓN 

Pigmentos de interferencia sobre la base de escamas de vidrio 

La presente invención se refiere a pigmentos (interferencia) que tienen un núcleo de vidrio, que comprenden un óxido 
metálico que tiene un índice de refracción elevado o una capa metálica (fina y semi-transparente), un método de 
producción de los pigmentos (interferencia) y su uso en pinturas, impresión por chorro de tinta, para la tinción de 5 
materiales textiles, para la pigmentación de revestimientos, tintas de impresión, plásticos, cosméticos, esmaltes para 
cerámicas y vidrio. 

Se conocen los pigmentos de interferencia que tienen un núcleo que consiste en un material portador transparente, 
tales como, por ejemplo, SiO2 o vidrio. Se hace referencia, por ejemplo, a Gerhard Pfaff y Peter Reynders, Chem. Rev. 
99 (1999) 1963-1981. 10 

El documento WO98/53011 divulga pigmentos de interferencia multi-revestidos que consisten en un material portador 
transparente que está revestido con capas alternativas de óxido metálico con elevado y bajo índice de refracción, en el 
que la diferencia entre los respectivos índices de refracción es de 0,1. Las capas de óxido metálico se obtienen 
mediante un proceso en húmedo por medio de hidrólisis de los correspondientes compuestos de metal solubles en 
agua, por medio de separación, secado y calcinación opcional del pigmento obtenido de este modo. 15 

Se producen las escamas de SiO2, por ejemplo, mediante un proceso descrito en el documento WO93/08237, en el 
que se aplica una disolución de vidrio soluble en forma de película fina sobre una banda sinfín, se solidifica y se seca. 
El documento WO93/08237 también describe el revestimiento de escamas de SiO2 con un óxido metálico que tiene un 
elevado índice de refracción o una capa metálica semi-transparente y fina. 

El documento WO01/57287 describe un proceso que comprende la producción de un material de sustrato, por 20 
ejemplo, óxido de silicio, por medio de deposición física de vapor y un revestimiento químico húmedo de las escamas 
obtenidas con, por ejemplo, TiO2. 

El documento EP-A-830549 divulga pigmentos coloreados que contienen (a) un núcleo que consiste en un material 
reflectantes metálico o esencialmente transparente y (b) al menos un revestimiento que consiste esencialmente en uno 
o más óxidos de silicona, siendo la relación molar de oxígeno con respecto a silicio de 0,25 a 0,95; 25 

El documento US-B-3.331.699 divulga que las escamas de vidrio se pueden revestir con una capa traslúcida de 
partículas de un óxido metálico que tiene un índice de refracción elevado, tal como dióxido de titanio, con la condición 
de que se deposite primero sobre las escamas de vidrio una sustancia de nucleación que sea insoluble en la disolución 
ácida a partir de la cual se deposita la capa traslúcida de óxido metálico. 

El documento WO 97/46624 se refiere a pigmentos perlescentes que comprenden escamas de vidrio C que tienen un 30 
primer revestimiento que comprende óxido de hierro o dióxido de titanio de rutilo sobre ellas. 

El documento WO 02/090448 va destinado a pigmentos de efecto basados en escamas de vidrio con un espesor de < 
1,0 µm. Las escamas de vidrio están revestidas con una o más capas con un índice de refracción bajo o elevado y se 
caracterizan por un punto de reblandecimiento de > 800 ºC. 

El documento WO 04/055119 divulga pigmentos que comprenden un sustrato de vidrio de tipo placa que tiene un 35 
espesor de preferentemente 0,25-0,7 µm, que está revestido con una capa de SiO2 y una capa de óxido metálico, por 
ejemplo, TiO2. La composición de vidrio usada no comprende TiO2. 

El objetivo de la presente invención es proporcionar pigmentos de interferencia, que tienen elevada resistencia al color 
y/o pureza de color. 

Dicho objetivo se soluciona por medio de pigmentos, como los de la reivindicación 1. 40 

Las partículas de pigmento generalmente tienen una longitud de 2 µm a 5 mm, una anchura de 2 µm a 2 mm y un 
espesor promedio de < 4 µm, y una relación de longitud con respecto a espesor de al menos 5:1 y contienen un núcleo 
de vidrio, que tiene dos caras sustancialmente paralelas, siendo la distancia entre ellas el eje más corto del núcleo. El 
núcleo de vidrio está bien revestido con un material dieléctrico, especialmente un óxido metálico, que tiene un elevado 
índice de refracción, o bien una capa metálica, especialmente una capa metálica semi-transparente y fina. Dichas 45 
capas pueden estar revestidas con capas adicionales. 

De acuerdo con la presente invención, el término "aluminio" comprende aluminio y aleaciones de aluminio. Las 
aleaciones de aluminio se describen, por ejemplo, en G. Wassermann en Ullmanns Enzykopädie der Industriellen 
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Chemie 4. Auflage, Verlag Chemie, Weinheim, Band 7, S. 281 a 292. Especialmente apropiados son las aleaciones de 
aluminio estables frente a la corrosión en la página 10 a 12 del documento WO 00/12634, que comprende además de 
aluminio, silicio, magnesio, manganeso, cobre, cinc, níquel, vanadio, plomo, antimonio, estaño, cadmio, bismuto, 
titanio, cromo y/o hierro en cantidades menores de un 20 % en peso, preferentemente menos de un 10 % en peso. 

Los metales apropiados para la capa metálica (semi-transparente) son, por ejemplo, Cr, Ti, Mo, W, Al, Cu, Ag, Au o Ni. 5 
La capa de metal semi-transparente tiene típicamente un espesor de entre 5 y 25 µm, especialmente entre 5 y 15 nm. 

La capa de metal se puede obtener por medio de revestimiento químico húmedo o por medio de deposición de vapor, 
por ejemplo, deposición en fase gas de carbonilos metálicos. El sustrato se suspende en un medio que contienen un 
disolvente orgánico y/o acuoso en presencia de un compuesto metálico y se deposita sobre el sustrato por medio de 
adición de un agente reductor. El compuesto metálico es, por ejemplo, nitrato de plata o acetil acetonato de níquel 10 
(documento WO03/37993). 

De acuerdo con US-B-3.536.520 se puede usar cloruro de níquel como compuesto metálico y se puede usar 
hipofosfito como agente reductor. De acuerdo con EP-A-353544 se pueden usar los siguientes compuestos como 
agentes reductores para el revestimiento químico en húmedo: aldehídos (formaldehído, acetaldehído, benzaldehído), 
cetonas (acetona), ácidos carbónicos y sales de los mismos (ácido tartárico, ácido ascorbínico), reductonas (ácido 15 
isoascorbínico, triosereductona, ácido reductina) y azúcares reductores (glucosa). No obstante, también es posible 
reducir alcoholes (alcohol alílico), polioles y polifenoles, sulfitos, hidrogenosulfitos, ditionitos, hipofosfitos, hidrazina, 
compuestos de nitrógeno y boro, hidruros metálicos e hidruros complejos de aluminio y boro. La deposición de la capa 
metálica se puede llevar a cabo de forma adicional con el adyuvante de un método CVD. Se conocen los métodos de 
este tipo. Preferentemente, se emplean los reactores de lecho fluidizado para esta finalidad. El documento 20 
EP-A-0741170 describe la deposición de capas de aluminio por medio de reducción de compuestos de alquilaluminio 
usando hidrocarburos en una corriente de gas inerte. Las capas metálicas se pueden además depositar por medio de 
descomposición en fase gas de los carbonilos metálicos correspondientes en un reactor de lecho fluidizado apto para 
calentamiento, como se describe en el documento EP-A-045851. Se proporcionan detalles adicionales de este método 
en el documento WO 93/12182. Un proceso adicional para la deposición de capas metálicas finas, que se puede usar 25 
en el presente caso para la aplicación de la capa metálica al sustrato, es el método conocido para deposición de vapor 
de metales con alto vacío. Se describe con detalle en Vakuum-Beschichtung [Vacuum Coating], Volúmenes1-5; 
Editores Frey, Kienel y Löbl, VDI- Verlag, 1995. En el proceso de metalizado por bombardeo, se somete una descarga 
de gas (plasma) a ignición entre el soporte y el material de revestimiento, que está en forma de placas (objetivo). El 
material de revestimiento se bombardea con iones de alta energía procedentes del plasma, por ejemplo, iones de 30 
argón, y de este modo se retira o se atomiza. Los átomos o moléculas del material de revestimiento atomizado se 
precipitan sobre el soporte y forman la capa fina deseada. El proceso de metalizado por bombardeo se describe en 
Vakuum-Beschichtung [Vacuum Coating], Volúmenes 1-5; Editores Frey, Kienel y Löbl, VDI-Verlag, 1995. Para uso en 
aplicaciones al aire libre, en particular en la aplicación en pinturas para vehículos, los pigmentos se pueden 
proporcionar con una capa protectora adicional de estabilización a la intemperie, el denominado pos-revestimiento, 35 
que se simultáneamente lleva a cabo la adaptación óptima al sistema de aglutinante. Los pos-revestimientos de este 
tipo se han descrito, por ejemplo, en los documentos EP-A-0268918 y EP-A-0632109. 

Si se desean pigmentos con aspecto metálico, el espesor de la capa metálica es > 25 nm a 100 nm, preferentemente 
de 30 a 50 nm. Si se desean pigmentos de efectos metálicos coloreados, se pueden depositar capas adicionales de 
óxidos metálicos coloreados o incoloros, nitruros metálicos, sulfuros metálicos y/o metales. Estas capas son 40 
transparentes o semi-transparentes. Es preferible que las capas de elevado índice de refracción y las capas de bajo 
índice de refracción se alternen o que una capa esté presente, en la que la dentro de la capa el índice de refracción se 
modifica de forma gradual. Es posible aumentar la resistencia a la intemperie por medio de un revestimiento adicional, 
que en algunos casos provoca una adsorción óptima al sistema de aglutinante (documento EP-A-268918 y 
EP-A-632109). 45 

Las escamas revestidas con óxido metálico y/o metal se pueden tratar, como se describe en el documento US 
60/689196 (PCT/EP2006/062758), con una antorcha de plasma. El tratamiento favorece, por ejemplo, la densificación 
del revestimiento y/o cristalinidad uniforme. La rápida fusión y solidificación para determinadas partículas puede 
proporcionar propiedades mejoradas asociadas al revestimiento de óxido metálico y/o el metal, tales como 
propiedades de barrera, propiedades de unión y formación de superficie cristalina. Los cortos tiempos de residencia en 50 
las zonas de reacción permiten los tratamientos rápidos. Además, se pueden ajustar las condiciones de procesado 
para fundir y resolidificar selectivamente y cristalizar la superficie en las proximidades superficiales de las partículas. 
Además, se puede lograr la nivelación superficial lo cual tiene como resultado una superficie uniforme con defectos 
mínimos. Entre otras cosas, esto puede ayudar a evitar la aglomeración de las partículas. 

El proceso comprende 55 

(A) proporcionar escamas de vidrio revestido, 
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(B) retener dichas escamas de vidrio revestidas en una corriente de gas para transportar a una antorcha de plasma; 

(C) crear un plasma en dicha corriente de gas para calentar la superficie externa de las escamas de vidrio revestidas; 

(D) permitir que dichas escamas de vidrio se enfríen; y 

(E) recoger dichas escamas de vidrio revestidas. 

La antorcha de plasma es preferentemente una antorcha de plasma de inducción. Las antorchas de plasma de 5 
inducción preferidas para su uso en el proceso de la presente invención están disponibles en Tekna Plasma Systems, 
Inc. de Sherbrooke, Québec, Canadá. Boulos et al., documento US-A-5.200.595 en el que se describe la construcción 
y operación de las antorchas de inducción de plasma. 

En una realización preferida de la presente invención, los pigmentos comprenden sobre el sustrato de vidrio 

(a) una capa dieléctrica, 10 

(b) una capa metálica, y 

(c) una capa dieléctrica. Dichos pigmentos tienen una reflectividad de infrarrojos y transmisión de luz visible.  

Preferentemente, la plata metálica se usa como capa metálica ya que ofrece una elevada reflectividad frente a la 
radiación de infrarrojos junto con elevada transmisión frente a la radiación solar, lo que proporciona que sus pérdidas 
por reflexión se vean minimizadas. Aunque se prefieren películas de plata metálica de alta pureza, se pueden tolerar 15 
determinadas impurezas y/o metales de aleación con tal de que no reduzcan de forma significativa la reflectividad de 
infrarrojos o aumenten de forma significativa la absorción en el visible. El espesor de la capa de plata metálica está 
dentro del intervalo de 3 a 20 nm. 

Los materiales apropiados para la capa (c) son materiales que son transparentes a la radiación solar y la radiación de 
infrarrojos con los espesores usados. Adicionalmente, estos materiales sirven como revestimientos anti-reflexión para 20 
minimizar la reflexión de la luz visible por medio de la capa de plata, y estos materiales preferentemente tienen 
elevados índices de refracción. Algunos materiales apropiados, para la capa (c) incluyen, pero sin limitarse a, dióxido 
de titanio, dióxido de silicio, monóxido de silicio, óxido de bismuto, óxido de titanio, óxido de indio, óxido de cromo, 
sulfuro de cinc y fluoruro de magnesio. El dióxido de titanio es un material preferido debido a su elevado índice de 
refracción y debido a que se ha comprobado que tiene una interdifusión mínima con plata.  25 

Los materiales apropiados para la capa (a) son materiales transparentes que cooperan con la capa (a) para minimizar 
las pérdidas de reflexión de luz visible por medio de la capa de plata. Los materiales transparentes apropiados para la 
capa (c) también son apropiados para la capa (a), y el dióxido de titanio también es un material preferido para esta 
capa. La capa (a) se puede formar a partir del mismo material que la capa (c), o a partir de un material diferente en 
cuyo caso tendría probablemente un espesor diferente. 30 

Los espesores de la capa (c) y la capa (a) se escogen para maximizar la transmisión solar y la reflectividad de 
infrarrojos. Se ha comprobado que un espesor de aproximadamente 15 a aproximadamente 50 nm es apropiada para 
la capa (c). El espesor de la capa (a) se escoge entonces en base a un número de consideraciones tales como si se 
desear lograr la transmisión solar óptima, la relación óptima de transmisión con respecto a reflectividad térmica o cierta 
combinación entre estos valores optimizados. 35 

En la mayoría de los casos, las propiedades ópticas deseadas se pueden lograr escogiendo un espesor de capa de 
entre aproximadamente 15 nm y aproximadamente 50 nm. 

En una realización preferida de la presente invención, los pigmentos de interferencia comprenden materiales que 
tienen un "elevado" índice de refracción, que viene definido como un índice de refracción mayor de aproximadamente 
1,65 y opcionalmente materiales que tienen "bajo" índice de refracción, que viene definido por un índice de refracción 40 
de aproximadamente 1,65 o menos. Diversos materiales (dieléctricos) que se pueden utilizar incluyen materiales 
inorgánicos tales como óxidos metálicos, subóxidos metálicos, fluoruros metálicos, oxihaluros metálicos, sulfuros 
metálicos, chalcogenuros metálicos, nitruros metálicos, oxinitruros metálicos, carburos metálicos y combinaciones de 
los mismos; y similares, así como también materiales orgánicos dieléctricos. Estos materiales se encuentran 
fácilmente disponibles y se aplican de forma sencilla por medio de procesos físicos y químicos de deposición de vapor, 45 
o mediante proceso químico de revestimiento. 

Opcionalmente, se puede disponer una capa de SiO2 entre el sustrato de vidrio y los materiales que tienen un 
"elevado" índice de refracción. Por medio de aplicación de una capa de SiO2 sobre el sustrato de vidrio, se protege la 
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superficie del vidrio frente a alteración química, tal como, por ejemplo, hinchamiento o lixiviación de los componentes 
de vidrio. El espesor de la capa de SiO2 está dentro del intervalo de 5 a 200 nm, especialmente de 20 a 150 nm. La 
capa de SiO2 se prepara preferentemente por medio del uso de un compuesto de silano orgánico, tal como tetraetoxi 
silano (TEOS). La capa de SiO2 se puede sustituir por capas finas (espesor de 1 a 20 nm) de Al2O, Fe2O3 o ZrO2. 

Además, las escamas de vidrio revestidas con SiO2 o revestidas con TiO2, como se describe en EP-A-0 982 376 se 5 
revisten con una capa de carbono impurificado con nitrógeno. El proceso descrito en EP-A-0 982 376 comprende las 
siguientes etapas: 

(a) suspender las escamas revestidas con SiO2 o TiO2 en un líquido, 

(b) cuando resulte apropiado añadir un modificador de superficie y/o un catalizador de polimerización, 

(c) antes o después de la etapa (b), añadir uno o más polímeros que comprenden átomos de carbono y nitrógeno, o 10 
uno o más monómeros capaces de formar dichos polímeros, 

(d) formar un revestimiento polimérico sobre la superficie de las escamas, 

(e) aislar las escamas revestidas y 

(f) calentar las escamas revestidas a una temperatura de 100 a 600 ºC en una atmósfera gaseosa. 

El polímero puede ser un polipirrol, una poliamida, una polianilina, un poliuretano, un caucho de nitrilo o una resina de 15 
melamina-formaldehído, preferentemente una poliacrilonitrilo, o el monómero es un derivado de pirrol, un acrilonitrilo, 
un metacrilonitrilo, un crotonitrilo, una acrilamida, una metacrilamida o una crotonamida, preferentemente un 
acrilonitrilo, metacrilonitrilo o crotonitrilo, del modo más preferido un acrilonitrilo. 

Preferentemente, las escamas se calientan en la etapa (f) inicialmente de 100 ºC hasta 300 ºC en una atmósfera que 
contiene oxígeno y después de 200 a 600 ºC en una atmósfera de gas inerte. 20 

La presente invención por tanto se refiere también a pigmentos basados en escamas de vidrio de acuerdo con la 
invención que comprenden sobre toda la superficie del óxido de silicio, o escamas de vidrio revestidas de óxido de 
titanio, una capa que consiste en: de un 50 a un 95 % en peso de carbono, de un 5 a un 25 % en peso de nitrógeno y 
de un 0 a un 25 % en peso de elementos de hidrógeno, oxígeno y/o azufre, haciendo referencia el porcentaje de datos 
en peso al peso total de la capa (PAN).  25 

El espesor de la capa de carbono impurificada con nitrógeno es generalmente de 10 a 150 nm, preferentemente de 30 
a 70 nm. En dicha realización, los pigmentos preferidos tienen la siguiente estructura de capas: sustrato de 
virio/TiO2/PAN, sustrato de vidrio/TiO2/PAN/TiO2, sustrato de vidrio/TiO2/PAN/SiO2/PAN. 

En una realización especialmente preferida, los pigmentos de interferencia sobre la base del sustrato de vidrio 
comprenden una capa adicional de un material dieléctrico que tiene un "elevado" índice de refracción, es decir un 30 
índice de refracción mayor de aproximadamente 1,65, preferentemente mayor de 2,0, del modo más preferido mayor 
de aproximadamente 2,2, que se aplica a toda la superficie del sustrato de vidrio. Los ejemplos de dicho material 
dieléctrico son sulfuro de cinc (ZnS), óxido de cinc (ZnO), óxido de circonio (ZrO2), óxido de titanio (TiO2), carbono, 
óxido de indio (In2O3), óxido de estaño e indio (ITO), pentóxido de tántalo (Ta2O5), óxido de cromo (Cr2O3), óxido de 
cerio (CeO2), óxido de itrio (Y2O3), óxido de europio (Eu2O3), óxidos de hierro tales como óxido de hierro(N)/hierro(III) 35 
(Fe3O4) y óxido de hierro (III) (Fe2O3), nitruro de hafnio (HfN), carburo de hafnio (HfC), óxido de hafnio (HfO2), óxido de 
lantano (La2O3), óxido de magnesio (MgO), oxido de neodimio (Nd2O3), óxido de praseodimio (Pr6O11), óxido de 
samario (Sm2O3), trióxido de antimonio (Sb2O3), monóxidos de silicio (SiO), trióxido de selenio (Se2O3), óxido de 
estaño (SnO2), trióxido de tungsteno (WO3) o combiaciones de los mismos. El material dieléctrico es preferentemente 
un óxido metálico. Es posible que el óxido metálico sea un óxido metálico que es un óxido individual o una mezcla de 40 
óxidos, con o sin propiedades de absorción, por ejemplo TiO2, ZrO2, Fe2O3, Fe3O4, Cr2O3 o ZnO, siendo TiO2 
especialmente preferido. 

También es posible obtener pigmentos que sean más intensos de color y más transparentes por medio de aplicación, 
sobre la parte superior de la capa de TiO2, un óxido metálico de bajo índice de refracción, tal como SiO2, Al2O3, AIOOH, 
B2O3 o una de sus mezclas, preferentemente SiO2 y de manera opcional aplicando una capa adicional de TiO2 sobre la 45 
parte superior de la capa última (documentos EP-A-892832, EP-A-753545, WO93/08237, WO98/53011, WO9812266, 
WO9838254, WO99/20695, WO00/42111 y EP-A-1213330). Los ejemplos no limitantes de materiales apropiados de 
bajo índice de refracción que se pueden usar incluyen dióxido de silicio (SiO2), óxido de aluminio (Al2O3) y fluoruros 
metálicos tales como fluoruro de magnesio (Kgf2), fluoruro de aluminio (AlF3), fluoruro de cerio (CeF3), fluoruro de 
lantano (LaF3), fluoruros de aluminio y sodio (por ejemplo, Na3AlF6 o Na5Al3F14), fluoruro de neodimio (NdF3), fluoruro 50 
de samario (SmF3), fluoruro de bario (BaF2), fluoruro de calcio (CaF2), fluoruro de litio (LiF) y combinaciones de los 
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mismos, o cualquier otro material de índice bajo que tenga un índice de refracción de 1,65 o menos. Por ejemplo, los 
monómeros y polímeros orgánicos se pueden utilizar como materiales de bajo índice, incluyendo dienos o alquenos 
tales como acrilatos (por ejemplo, metacrilato), polímeros de perfluoroalquenos, politetrafluoroetileno (TEFLON), 
polímeros de propileno y etileno fluorados (FEP), parileno, p-xileno y combinaciones de los mismos, y similares. 
Adicionalmente, los materiales anteriores incluyen capas de acrilato transparente reticulado y condensado y 5 
evaporado, que se pueden depositar por medio de los métodos descritos en el documento US-B-5.877.895. 

Por consiguiente, los pigmentos de interferencia preferidos comprenden además (a) un óxido metálico de elevado 
índice de refracción además de (b) un óxido metálico de bajo índice de refracción, en el que la diferencia de los índices 
de refracción es de al menos 0,1 

Los pigmentos basados en los sustratos de vidrio, que se han revestido por medio de un método químico, en el orden 10 
indicado son particularmente preferidos: 

TiO2, (SnO2)TiO2 (sustratos: vidrio, capa: (SnO2)TiO2, preferentemente en la modificación de rutilo), Fe2O3, Fe3O4, 
TiFe2O5, Cr2O3, ZrO2, Sn(Sb)O2, BiOCl, Al2O3, Ce2S3, MoS2, Fe2O3^TiO2 (sustrato: capa de vidrio mixta de Fe2O3 y 
TiO2) TiO2/Fe2O3 (sustrato: vidrio; primera capa: TiO2; segunda capa: Fe2O3), TiO2/azul de Berlín, TiO2/Cr2O3, o 
TiO2/FeTiO3. En general, el espesor de capa varía de 1 a 1000 nm, preferentemente de 1 a 300 nm. 15 

En otra realización particularmente preferida la presente invención se refiere a pigmentos de interferencia que 
contienen al menos tres capas alternativas de índice de refracción bajo y elevado, tal como, por ejemplo, 
TiO2/SiO2/TiO2, (SnO2)TiO2/SiO2/TiO2, TiO2/SiO2/TiO2/SiO2/TiO2, Fe2O3/SiO2/TiO2, o TiO2/SiO2/Fe2O3. 

Preferentemente, la estructura de capas es la siguiente: 

(a) un revestimiento que tiene un índice de refracción > 1,65, 20 

(b) un revestimiento que tiene un índice de refracción < 1,65, 

(c) un revestimiento que tiene un índice de refracción > 1,65, y 

(d) opcionalmente una capa protectora externa. 

El espesor de las capas individuales de índice de refracción bajo y elevado sobre el sustrato de base es esencial para 
las propiedades ópticas del pigmento. El espesor de las capas individuales, especialmente las capas de óxido 25 
metálico, depende del campo de uso y es generalmente de 10 a 1000 nm, preferentemente de 15 a 800 nm, en 
particular de 20 a 600 nm.  

El espesor de la capa (A) es de 10 a 550 nm, preferentemente de 15 a 400 nm y, en particular, de 20 a 350 nm. El 
espesor de la capa (B) es de 10 a 1000 nm, preferentemente de 20 a 800 nm y en particular de 30 a 600 nm. El espesor 
de la capa (C) es de 10 a 550 nm, preferentemente de 15 a 400 nm y, en particular, de 20 a 350 nm. 30 

Los materiales particularmente preferidos para la capa (A) son óxidos metálicos o mezclas de óxidos metálicos, tales 
como TiO2, Fe2O3, TiFe2O5, Fe3O4, BiOCl, CoO, Co3O4, Cr2O3, VO2, V2O3, Sn(Sb)O2, SnO2, ZrO2, titanatos de hierro, 
hidratos de óxido de hierro, subóxidos de titanio (especies de titanio reducido que tienen estados de oxidación de 2 a < 
4), vanadato de bismuto, aluminato de cobalto y también mezclas o fases mixtas de estos compuestos unos con otros 
o con otros óxidos metálicos. Los revestimientos de sulfuro metálico están seleccionados preferentemente entre 35 
sulfuros de estaño, plata, lantano, metales de las tierras raras, preferentemente cerio, cromo, molibdeno, tungsteno, 
hierro, cobalto y/o níquel. 

Los materiales particularmente apropiados para la capa (B) son óxidos metálicos de los correspondientes hidratos de 
óxido, tales como SiO2, MgF2, Al2O3, AlOOH, B2O3 o una mezcla de los mismos, preferentemente SiO2. 

Los materiales particularmente apropiados para la capa (C) son óxidos metálicos incoloros o con color, tales como 40 
TiO2, Fe2O3, TiFe2O5, Fe3O4, BiOCl, CoO, Co3O4, Cr2O3, VO2, V2O3, Sn(Sb)O2, SnO2, ZrO2, titanatos de hierro, 
hidratos de óxido de hierro, subóxidos de titanio (especies con titanio reducido que tienen estados de oxidación de 2 a 
< 4), vanadato de bismuto, aluminato de cobalto, y también mezclas de fases mixtas de estos compuestos uno con 
otros o con otros óxidos metálicos. Las capas de TiO2 pueden contener de forma adicional un material absorbente, tal 
como carbono, colorantes de absorción selectiva, cationes metálicos de absorción selectiva, puede estar revestidas 45 
con un material absorbente o se pueden reducir de forma parcial. 

Las capas intermedias de materiales absorbentes o no absorbentes pueden estar presentes entre las capas (A), (B), 
(C) y (D). El espesor de las capas intermedias es de 1 a 50 nm, preferentemente de 1 a 40 nm y, en particular, de 1 a 

E06841250
20-02-2017ES 2 616 279 T3

 



7 

30 nm. Dicha capa intermedia puede, por ejemplo, consistir en SnO2. Es posible forzar la formación de la estructura de 
rutilo por medio de la adición de cantidades de SnO2 (véase, por ejemplo, el documento WO 93/08237). 

En esta realización los pigmentos de interferencia preferidos tienen la siguiente estructura de capa: 

vidrio TiO2 SiO2 TiO2 
vidrio TiO2 SiO2 Fe2O3 
vidrio TiO2 SiO2 TiO2/Fe2O3 
vidrio TiO2 SiO2 (Sn, Sb)O2 
vidrio (Sn, Sb)O2 SiO2 TiO2 
vidrio Fe2O3 SiO2 (Sn, Sb)O2 
vidrio TiO2/Fe2O3 SiO2 TiO2/Fe2O3 
vidrio TiO2 SiO2 MoS2 
vidrio TiO2 SiO2 Cr2O3 
vidrio Cr2O3 SiO2 TiO2 
vidrio Fe2O3 SiO2 TiO2 
vidrio TiO2 Al2O3 TiO2 
vidrio Fe2TiO5 SiO2 TiO2 
vidrio TiO2 SiO2 Fe2TiO5/TiO2 

vidrio subóxidos de 
TiO SiO2 subóxidos de TiO 

vidrio TiO2 SiO2 TiO2 + SiO2 + TiO2 + Azul de Prusia 
vidrio TiO2 SiO2 TiO2 + SiO2 + TiO2 

vidrio TiO2+SiO2+ 
TiO2 

SiO2 TiO2 + SiO2 + TiO2 

 

Los pigmentos de la presente invención se caracterizan por el espesor definido de forma precisa y la superficie suave 5 
de las escamas de vidrio fino (el espesor promedio debería estar entre 50 y 400 nm +/- 40 % del espesor promedio, 
preferentemente menos de aproximadamente 220 nm, en el que se prefiere una desviación del espesor promedio de 
+/- 10 %). 

Las capas de óxido metálico se pueden aplicar por medio de CVD (deposición química de vapor) o mediante 
revestimiento químicos en húmedo. Las capas de óxido metálico se pueden obtener por medio de descomposición de 10 
los carbonilos metálicos en presencia de vapor de agua (óxidos metálicos de peso molecular relativamente bajo tal 
como magnetita) o en presencia de oxígeno y, cuando resulte apropiado, vapor de agua (por ejemplo, óxido de níquel 
y óxido de cobalto). Las capas de óxido de metal se aplican especialmente por medio de descomposición oxidativa en 
fase gaseosa de carbonilos metálicos (por ejemplo, pentacarbonilo de hierro, hexacarbonilo de cromo, EP-A-45 851), 
por medio de descomposición hidrolítica en fase gaseosa de alcoholatos metálicos (por ejemplo, n- e iso-propanolato 15 
de titanio y circonio, DE-A-41 40 900) o haluros de metal (por ejemplo, tetracloruro; EP-A-338 428) por medio de 
descomposición oxidativa de compuestos de organil estaño (especialmente compuestos de alquil estaño tales como 
tetrabutilestaño y tetrametilestaño; documento DE-A-44 03 678) o por medio de hidrólisis en fase gaseosa de 
compuestos de organil silicio (especialmente, di-terc-butoxiacetoxisilano) descritos en el documento EP-A-668 329, 
siendo posible que la operación de revestimiento se lleve a cabo en un reactor de lecho fluidizado (documento 20 
EP-A-045 851 y documento EP-A-106 235). De manera ventajosa se pueden obtener capas de Al2O3 (B) por medio de 
oxidación controlada durante el enfriamiento de los pigmentos revestidos de aluminio, lo cual por el contrario se lleva a 
cabo en un gas inerte (documento DE-A-195 16 181). 

Se pueden aplicar capas de óxido metálico que contiene SiO2 y fosfato y también que contiene vanadato, cromato y/o 
fosfato de acuerdo con los métodos de pasivación descritos en el documento DE-A-42 36 332 y en el documento 25 
EP-A-678 561, por medio de descomposición de la fase gaseosa oxidativa o hidrolítica de óxidos-haluros de los 
metales (por ejemplo, CrO2Cl2, VOCl3), especialmente de oxihaluros de fósforo (por ejemplo POCl3), ésteres de ácido 
fosforoso o fosfórico (por ejemplo, fosfito de di- y tri-metilo y di- y trietilo) y compuestos de organil silicio que contienen 
un grupo amino (por ejemplo, 3-amino-trietoxi y trimetoxi-silano). 

Preferentemente, se aplican capas de óxidos de metales de circonio, titanio, hierro y cinc, hidratos de óxidos de esos 30 
metales, titanatos de hierro, subóxidos de titanio o mezclas de los mismos, por medio de precipitación por un método 
químico, siendo posible, cuando resulte apropiado, la reducción de los óxidos metálicos. En el caso del revestimiento 
químicos en húmedo, se pueden usar métodos de revestimiento químicos en húmedo desarrollados para la producción 
de pigmentos perlescentes; estos se describen, por ejemplo, en los documentos DE- A-14 67 468, DE-A-19 59 988, 
DE-A-20 09 566, DE-A-22 14 545, DE-A-22 15 191, DE-A-22 44 298, DE-A-23 13 331, DE-A-25 22 572, DE-A-31 37 35 
808, DE-A-31 37 809, DE-A-31 51 343, DE-A-31 51 354, DE-A-31 51 355, DE-A-32 11 602 y DE-A-32 35 017, DE 195 
99 88, WO 93/08237, WO 98/53001 y WO03/6558. 
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El óxido metálico de elevado índice de refracción es preferentemente TiO2 y/o óxido de hierro, y el óxido metálico de 
bajo índice de refracción es preferentemente SiO2. Las capas de TiO2 pueden estar en una modificación de rutilo o 
anastasa, en el que se prefiere la modificación de rutilo. Las capas de TiO2 también se pueden reducir por medios 
conocidos, por ejemplo amoníaco, hidrógeno, vapor de hidrocarburos o mezclas de los mismos, o polvos metálicos, 
como se describe en los documentos EP-A-735,114, DE-A-3433657, DE-A-4125134, EP-A-332071, EP- A-707,050 o 5 
WO93/19131. 

Para la finalidad de revestimiento, se suspenden las partículas de sustrato en agua y se añaden una o más sales 
metálicas hidrolizables a un pH apropiado para la hidrólisis, que se escoge de este modo para que los óxidos metálicos 
o los hidratos de óxido metálico precipiten directamente sobre las partículas sin que tenga lugar precipitación 
subsidiaria. El pH normalmente se mantiene constante por medición simultánea en una base. Los pigmentos se 10 
separan después, se lavan, secan y, cuando resulte apropiado, se calcinan, siendo posible optimizar la temperatura de 
calcinación con respecto al revestimiento en cuestión. Si se desea, una vez que se han aplicado los pigmentos 
individuales, éstos se pueden separar, secar y, cuando resulte apropiado, calcinar, y se pueden re-suspender de 
nuevo con el fin de precipitar las capas adicionales. 

Las capas de óxido metálico también se pueden obtener, por ejemplo, en analogía con el método descrito en el 15 
documento DE-A- 195 01 307, produciendo una capa de óxido metálico por medio de hidrólisis controlada de uno o 
más ésteres de ácido metálico, cuando resulte apropiado en presencia de un disolvente orgánico y un catalizador 
básico, por medio de un proceso de sol-gel. Los catalizadores básicos apropiados son, por ejemplo, aminas, tales 
como trietilamina, etilendiamina, tributilamina, dimetiletanolamina y metoxipropilamina. El disolvente orgánico es un 
disolvente orgánico miscible con agua tal como un alcohol C1-4, especialmente isopropanol. 20 

Los ésteres de ácido metálico apropiados se escogen entre alcoholatos de alquilo y arilo, carboxilatos y alcoholatos de 
alquilo con sustitución de radical arilo, radical alquilo o radical carboxilo o carboxilatos de vanadio, titanio, circonio, 
silicio, aluminio y boro. Se prefiere el uso de aluminato de triisopropilo, titanato de tetraisopropilo, circonato de 
tetraisopropilo, ortosilicato de tetraetilo y borato de trietilo. Además, se pueden usar acetilacetonatos y 
acetoacetilacetonatos de los metales anteriormente mencionados. Los ejemplos preferidos de ese tipo de éster de 25 
ácido metálico son acetilacetonato de circonio, acetilacetonato de aluminio, acetilacetonato de titanio y 
acetoacetilacetonato de diisobutiloleílo o acetoacetilacetonato de diisopropiloleílo y mezclas de ésteres de ácido 
metálico, por ejemplo, Dynasil® (Hüls), un éster de ácido metálico de silicio/aluminio mixto. 

Como óxido metálico que tiene un elevado índice de refracción, preferentemente se usa dióxido de titanio, usándose el 
método descrito en el documento US-A-3.553.001, de acuerdo con una realización de la presente invención, para la 30 
aplicación de las capas de dióxido de titanio. 

Se añade lentamente una disolución acuosa de sal de titanio a una suspensión del material objeto de revestimiento, 
habiéndose calentado dicha suspensión hasta aproximadamente 50-100 ºC, especialmente 70-80 ºC, y un valor de pH 
sustancialmente constante de aproximadamente 0,5 a 5, especialmente de aproximadamente 1,2 a 2,5, 
manteniéndose de forma simultánea mediante medición en una base tal como, por ejemplo, una disolución acuosa de 35 
amoníaco o una disolución acuosa de hidróxido de metal alcalino. Tan pronto como se haya precipitado el espesor de 
capa deseado de TiO2 precipitado, se detiene la adición de la disolución de sal de titanio y base. La adición de un 
precursor de Al2O3 o MgO en las disoluciones de partida es una forma para mejorar la morfología de la capa de TiO2. 

Este método, también denominado "método de valoración", se distingue por el hecho de que se evita un exceso de sal 
de titanio. Esto se lograr alimentando para la hidrólisis, por unidad de tiempo, únicamente aquella cantidad que sea 40 
necesaria para el revestimiento uniforme con TiO2 hidratado, y que pueda captarse en la unidad de tiempo por parte de 
la superficie disponible de las partículas objeto de revestimiento. En principio, se genera la forma de anatasa de TiO2 
sobre la superficie del pigmento de partida. No obstante, mediante adición de pequeñas cantidades de SnO2, es 
posible forzar la formación de la estructura de rutilo. Por ejemplo, como se describe en el documento WO 93/08237, se 
puede depositar dióxido de estaño antes de la precipitación de dióxido de titanio y se puede calcinar el producto 45 
revestido con dióxido de titanio a una temperatura de 800 a 900 ºC. 

Se puede reducir de forma adicional TiO2 por medio de procedimientos normales: Documentos US-B-4,948,631 (NH3, 
750-850 °C), WO93/19131 (H2, > 900 °C) o DE-A-19843014 (agente de reducción sólido, tal como, por ejemplo, silicio, 
> 600 °C). 

Cuando resulte apropiado, se puede aplicar una capa de SiO2 (protectora) sobre la parte superior de la capa de dióxido 50 
de titanio, para lo cual se puede usar el siguiente método: Se dosifica una disolución de vidrio soluble de sosa en una 
suspensión del material objeto de revestimiento, habiendo calentado la suspensión hasta aproximadamente 50-100 
ºC, especialmente a 70-80 ºC. Se mantiene el pH de 4 a 10, preferentemente de 6,5 a 8,5 por medio de adición 
simultánea de ácido clorhídrico al 10 %. Tras la adición de la disolución de vidrio soluble, se lleva a cabo la agitación 
durante 30 minutos. 55 
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Es posible obtener pigmentos que sean de color más intenso y más transparentes por medio de aplicación, en la parte 
superior de la capa de TiO2, un óxido metálico de "bajo" índice de refracción, es decir, un índice de refracción menor de 
aproximadamente 1,65, tal como SiO2, Al2O3, AIOOH, B2O3 o una mezcla de los mismos, preferentemente SiO2 y 
aplicar una capa adicional de Fe2O3 y/o TiO2 sobre la parte superior de la última capa. Dichos pigmentos de 
interferencia con revestimiento múltiple que comprenden un sustrato de vidrio y capas alternativas de óxido metálico 5 
de índice de refracción elevado y bajo se pueden preparar en analogía a los procesos descritos en el documento WO 
98/53011 y el documento WO 99/20695. 

Además, es posible modificar el color de polvo del pigmento por medio de aplicación de capas adicionales tales como, 
por ejemplo, óxidos metálicos coloreados de Azul de Berlín, compuestos de metales de transición, por ejemplo, Fe, Cu, 
Ni, Co, Cr o compuestos orgánicos tales como colorantes o lacas colorantes. 10 

Además, el pigmento de acuerdo con la invención también puede revestirse con colorantes orgánicos o inorgánicos, 
de adhesión firme y escasamente solubles. Se otorga preferencia al uso de lacas colorantes y, especialmente, lacas 
colorantes de aluminio. Para esta finalidad se precipita una capa de hidróxido de aluminio que, en una segunda etapa, 
se somete a tratamiento con una laca colorante (documento DE-A-24 29 762 y documento DE-A-29 28 287). 

Además, el pigmento de acuerdo con la invención también puede tener un revestimiento adicional con pigmentos de 15 
sal complejos, especialmente complejos de cianoferrato (documento EP-A-141 173 y documento DE-A-23 13 332). 

Para mejorar la estabilidad a la luz y la intemperie, las escamas de vidrio de multicapa, dependiendo del campo de 
aplicación, pueden someterse a tratamiento de superficie. Los tratamientos de superficie útiles se describen, por 
ejemplo, en los documentos DE-A-2215191, DE- A-3151354, DE-A-3235017, DE-A-3334598, DE-A-4030727, 
EP-A-649886, WO97/29059, WO99/57204 y US-A- 5,759,255. Dicho tratamiento de superficie también podría facilitar 20 
la manipulación del pigmento, especialmente su incorporación a varios medios de aplicación. 

Se preparan las escamas, por ejemplo, por medio de un proceso descrito en el documento WO2004056716. Por medio 
de dicho proceso se pueden producir escamas con espesores promedio por debajo de 250 nm y con variaciones de 
espesor tan bajas como un 10 por ciento. 

La modificación de la composición de vidrio es posible con el fin de ajustar el índice de refracción entre 1,45 y 1,65. El 25 
material de vidrio es vidrio ECR [SiO2 (63-70 %), Al2O3 (3-6 %), CaO (4-7 %), MgO (1-4%), B2O3 (2-5 %), Na2O (9-12 
%), K2O (0-3 %), TiO2 (0-4 %), ZnO (1-5%)] que tiene > 0,1 % TiO2, especialmente por debajo de 1 % de TiO2. La 
temperatura de reblandecimiento de acuerdo con ASTM C-338 del vidrio ECR está por debajo de 800 ºC, 
especialmente por debajo de 700 ºC. De acuerdo con ASTM C-338, la temperatura del punto de reblandecimiento es la 
temperatura a la cual la fibra uniforme de vidrio (diámetro 0,65 mm por 23,5 cm de longitud) se estira bajo su propio 30 
peso a una tasa de 1,0 milímetros por minuto, cuando se calienta la parte superior 10 cm de su longitud en un horno 
especial a una tasa de 5 ºC por minuto. 

Dichas escamas de vidrio ECR están, por ejemplo, disponibles en GlassFlake Ltd: 

GF10 tiene un espesor promedio de aproximadamente 210 nm y BET de 2,2 m2/g. 

GF350 tiene un espesor promedio de aproximadamente 390 nm y BET de 1,2 m2/g. 35 

Ambos productos están basados en vidrio ECR, que tiene una temperatura de reblandecimiento de acuerdo con ASTM 
C 338 de aproximadamente 688 ºC. 

Si se usan escamas de vidrio ECR, la fase de rutilo de TiO2 ya se obtiene a temperatura ambiente cuando SnO2 se 
encuentra presente. No obstante, se requiere calcinación con el fin de retirar el agua retenida dentro de la capa de 
TiO2. 40 

Una realización preferida de la presente invención va destinada a pigmentos que contiene un núcleo de vidrio y 
comprenden una capa mixta de Al2O3/TiO2. La capa mixta puede contener hasta 20 % en moles de Al2O3. La capa 
mixta de Al2O3/TiO2 se obtiene por medio de adición lenta de una disolución acuosa de sal de aluminio y titanio a una 
suspensión del material objeto de revestimiento, habiéndose calentado la suspensión a aproximadamente 50-100 °C, 
especialmente 70-80 ºC, y manteniendo un valor de pH sustancialmente constante de 0,5 a 5, especialmente de 1,2 a 45 
2,5, por medio de dosificación simultánea en una base tal como, por ejemplo, una disolución acuosa de amoníaco o 
una disolución acuosa de metal alcalino. Una vez que se ha logrado el espesor de capa deseado de Al2O3/TiO2 
precipitado, se detiene la adición de la disolución de sal de titanio y aluminio.  

El espesor de la capa mixta de Al2O3/TiO2 está en general dentro del intervalo de 20 a 200 nm, especialmente de 50 a 
150 nm. Preferentemente, los pigmentos comprenden una capa de TiO2 en la parte superior de la capa mixta de 50 
Al2O3/TiO2 que tiene un espesor de 1 a 50 nm, especialmente de 10 a 20 nm. Variando el espesor de la capa mixta de 
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Al2O3/TiO2 se puede mejorar el tono de los pigmentos y se puede controlar según se desee. 

En otra realización preferida, la presente invención va destinada a pigmentos que contienen un núcleo de vidrio y 
consisten en capas posteriores de TiO2/SnO2/TiO2, en las que la capa de TiO2 siguiente a la capa de sustrato de vidrio 
tiene un espesor de 1 a 20 nm y se prepara preferentemente por medio del uso de alcoholatos de titanio, 
especialmente titanato de tetraisopropilo. 5 

El BET de las escamas de vidrio formadas por medio del proceso anteriormente mencionado está entre 1 y 50 m2/g. 
Las escamas de vidrio muestran una planaridad superior y suavidad (microestructura superficial) que se pueden 
expresar por medio de la relación de BET (área superficial específica) con respecto a WCA (área de cubrimiento de 
agua). Los valores están alrededor de 3, lo que indica la idoneidad óptima del material. 

Las escamas usadas en la presente invención no tienen forma uniforme. No obstante, con fines de brevedad, se dice 10 
que las escamas tienen un "diámetro". Las escamas de vidrio tienen un elevado paralelismo-plano y un espesor 
definido dentro del intervalo de ± 10 %, especialmente ± 5 % el espesor promedio. Las escamas de vidrio tienen un 
espesor promedio de < 1 µm, especialmente de 20 a 400 nm, especialmente de 20 a 300 nm, y del modo más preferido 
de 50 a 20 nm. Actualmente, se prefiere que el diámetro de las escamas esté en un intervalo preferido de 1-60 µm, con 
un intervalo más preferido de aproximadamente 5-40 µm. De este modo, la relación de aspecto de las escamas de la 15 
presente invención está en un intervalo preferido de aproximadamente 5 a 3000. Se deposita una capa de TiO2 como 
material de elevado índice de refracción, la capa de TiO2 tiene un espesor de 20 a 200 nm, especialmente de 20 a 100 
nm, y más especialmente de 20 a 50 nm. 

Si se usan los sustratos de vidrio de la presente invención, los pigmentos de interferencia tienen un brillo superior, 
clores claros e intensos, tono de color intenso, resistencia al color mejorada y/o se puede obtener pureza de color. 20 

En otra realización preferida de la presente invención, las escamas de vidrio tienen un espesor promedio de 20 a 200 
nm, especialmente de 40 a 150 nm, del modo más preferido de 60 a 120 nm. Las escamas de vidrio tienen un elevado 
paralelismo-plano y un espesor definido dentro del intervalo de ± 40 %, especialmente ± 10 % el espesor promedio. 
Actualmente se prefiere que el diámetro de las escamas esté en un intervalo preferido de aproximadamente 1 a 60 µm, 
especialmente de 2 a 50 µm, con un intervalo más preferido de aproximadamente 5-40 µm. De este modo, la relación 25 
de aspecto de las escamas de la presente invención está en un intervalo preferido de aproximadamente 4 a 1250 con 
un intervalo más preferido de aproximadamente 42 a 670. Si se depositar una capa de TiO2 como material de elevado 
índice de refracción, la capa de TiO2 tiene un espesor de 20 a 200 nm, especialmente de 50 a 200 nm. El espesor total 
de las escamas de vidrio revestidas con TiO2 es especialmente de 150 a 450 nm. Partiendo, por ejemplo, de escamas 
de vidrio que tienen un espesor de 90 nm ± 30 %, es posible obtener pigmentos de interferencia rojos 30 
(aproximadamente 73 nm), verdes (aproximadamente 150 nm) o azules (aproximadamente 130 nm) escogiendo el 
espesor de la capa de TiO2. Debido a la distribución de espesor pequeño de las escama de vidrio los pigmentos de 
efecto tienen como resultado una pureza de color elevada. 

Los diseños preferidos de los pigmentos de la invención son: 

> 3 - < 40 µm de diámetro para aplicaciones de automoción, o incluso más preferentemente 10 - 35 µm, y 35 

> 3 - < 20 µm de diámetro para aplicaciones de impresión, preferentemente 5 - 20 µm. 

Se puede obtener un efecto perla de tipo metálico con escamas de vidrio que tienen un revestimiento de TiO2 
homogéneo y una distribución de espesor grande (distribución de espesor Gausiana grande de las escamas de vidrio). 
Es decir, una distribución Gausiana con una desviación típica de 10 a 100 nm. La desviación típica está 
preferentemente por encima de 20 nm y del modo más preferido por encima de 50 nm. En lugar de TiO2 se puede usar 40 
cualquier otro óxido metálico que tenga un índice de refracción diferente del sustrato. Los ejemplos son los óxidos 
metálicos de elevado índice de refracción mencionados anteriormente, tales como TiO2, ZrO2, Fe2O3, Fe3O4, Cr2O3, 
ZnO o una mezcla de estos óxidos o un titanato de hierro, un óxido de hierro hidratado, un subóxido de titanio o una 
mezcla y/o fase mixta de estos compuestos. 

Es decir, para una distribución gausiana grande de las escamas de vidrio, el color de los pigmentos no depende del 45 
espesor promedio de las escamas de vidrio. Se pueden obtener sombras metálicas, por ejemplo, mezclando las 
escamas de vidrio GF10 (espesor promedio = 210 nm) y GF35 (espesor promedio = 350 nm) antes o después de la 
deposición de TiO2. Es un efecto típico del espesor de TiO2 de aproximadamente 40 nm. La relación de GF10 con 
respecto a GF35 es preferentemente de 0,5:0,5. 

Las partículas con forma de plaqueta inorgánicas y no metálicas o los pigmentos son pigmentos de efecto, 50 
(especialmente pigmentos de efecto metálico o pigmentos de interferencia), es decir, pigmentos que, además de 
conferir color a un medio de aplicación, confieren propiedades adicionales, por ejemplo, dependencia de ángulo del 
color (tono), lustre (sin brillo superficial) o textura. Sobre los pigmentos de efecto metálico, tiene lugar una reflexión 
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sustancialmente orientada en las partículas de pigmento direccionalmente orientadas. En el caso de los pigmentos de 
interferencia, el efecto que imparte color se debe al fenómeno de influencia de la luz en las capas finas altamente 
refractantes. 

Los pigmentos (de efecto) de acuerdo con la invención se pueden usar para todos los fines habituales, por ejemplo, 
para colorear polímeros en masa, revestimientos (incluyendo acabados con efecto, incluyendo los del sector de 5 
automoción) y tintas de impresión (incluyendo impresión offset, impresión calcográfica, bronceado e impresión 
flexográfica), y también, por ejemplo, para aplicaciones en cosmética, impresión por chorro de tinta, para teñido de 
materiales textiles, esmaltes para cerámicas así como también el marcado con láser de papeles y plásticos. Dichas 
aplicaciones se conocen a partir de los trabajos de referencia, por ejemplo "Industrielle Organische Pigmente" (W. 
Herbst y K. Hunger, VCH, Verlagsgesellschaft mbH, Weinheim/Nueva York, 2ª, edición completamente revisada, 10 
1995). 
Cuando los pigmentos de acuerdo con la invención son pigmentos de interferencia (pigmentos de efecto), pueden ser 
goniocromáticos y dan como resultado colores brillantes y altamente saturados (lustrosos). Por consiguiente, son 
especialmente apropiados para la combinación con pigmentos transparentes convencionales, por ejemplo, pigmentos 
orgánicos tales como, por ejemplo, dicetopirrolopirroles, quinacridonas, dioxazinas, perilenos, isoindolinonas, etc., 15 
siendo posible que el pigmento transparente tenga un color similar al pigmento de efecto. Se obtienen efectos de 
combinación especialmente interesantes, no obstante, en analogía, por ejemplo, a EP-A-388 932 o el documento 
EP-A-402 943, cuando el color del pigmento transparente y el del pigmento de efecto son complementarios. 
Los pigmentos de acuerdo con la invención se pueden usar con resultados excelentes para la pigmentación de 
material orgánico de alto peso molecular. 20 

El material orgánico de alto peso molecular para la pigmentación de pigmentos o composiciones de pigmento de 
acuerdo con la invención que se puede usar, puede ser de origen natural o sintético. Los materiales orgánicos de peso 
molecular elevado normalmente tienen pesos moleculares de aproximadamente 103 a 108 g/mol o incluso más. 
Pueden ser, por ejemplo, resinas naturales, aceites de secado, caucho o caseína, o sustancias naturales procedentes 
de las mismas, tales como caucho clorado, resinas alquídicas modificadas con aceite, ésteres o éteres de celulosa 25 
viscosos, tales como etilcelulosa, acetato de celulosa, propionato de celulosa, acetobutirato de celulosa o 
nitrocelulosa, pero especialmente polímeros orgánicos totalmente sintéticos (plásticos termoestables y 
termoplásticos), como se obtienen por medio de polimerización, policondensación o poliadición. Entre la clase de 
resinas de polimerización se pueden mencionar, especialmente, poliolefinas, tales como polietileno, polipropileno o 
poliisobutileno, y también poliolefinas sustituidas, tales como los productos de polimerización de cloruro de vinilo, 30 
acetato de vinilo, estireno, acrilonitrilo, ésteres de ácido acrílico, ésteres de ácido metacrílico o butadieno, y también 
los productos de copolimerización de dichos monómeros, tales como especialmente ABS o EVA. 
Entre la serie de resinas de poliadición y resinas de policondensación se pueden mencionar, por ejemplo, los 
productos de condensación de formaldehído con fenoles, denominados fenoplastos, y los productos de condensación 
de formaldehído con urea, tiourea o melamina, denominados aminoplastos, y los poliésteres usados como resinas de 35 
revestimiento de superficie, ya sea saturadas, tales como resinas alquídicas, o insaturadas, tales como resinas de 
maleato; también poliésteres lineales y poliamidas, poliuretanos o siliconas. 
Dichos compuestos de alto peso molecular pueden estar presentes de forma individual o en mezclas, en forma de 
masas de plástico o fundidos. Pueden estar presentes también en forma de sus monómeros o en estado polimerizado 
en forma disuelta como formadores de película o aglutinantes para revestimientos o tintas de impresión, tales como, 40 
por ejemplo, aceite de linaza calentado, nitrocelulosa, resinas alquídicas, resinas de melamina y resinas de 
urea-formaldehído o resinas acrílicas. 
Dependiendo de la finalidad deseada, se ha demostrado que resulta ventajoso usar pigmentos de efecto o 
composiciones de pigmento de efecto de acuerdo con la invención como reveladores o en forma de preparaciones. 
Dependiendo del método de acondicionamiento o la aplicación deseada, puede resultar ventajoso añadir 45 
determinadas cantidades de agentes que mejoran la textura al pigmento de efecto antes o después del proceso de 
acondicionamiento, con la condición de que no tenga efecto negativo alguno sobre el uso de los pigmentos de efecto 
para el coloreado de materiales orgánicos de alto peso molecular, especialmente polietileno. Los agentes apropiados 
son, especialmente, ácidos grasos que contienen al menos 18 átomos de carbono, por ejemplo, ácido esteárico o 
behénico, o amidas de sales metálicas de los mismos, especialmente sales de magnesio, y también plastificantes, 50 
ceras, resinas acidas, tales como ácido abiético, jabón de colofonia, alquilfenoles o alcoholes alifáticos, tales como 
alcohol estearílico, o compuestos 1,2-dihidroxi alifáticos que contienen de 8 a 22 átomos de carbono, tales como 
1,2-dodecanol y también resinas de maleato de colofonio o resinas de colofonio de ácido fumárico. Los agentes que 
confieren textura se añaden en cantidades de preferentemente 0,1 a 30 % en peso, especialmente de 2 a 15 % en 
peso, basado en el producto final. Los pigmentos (de efecto) de acuerdo con la invención se pueden añadir en cantidad 55 
tintóreamente eficaz al material orgánico de peso molecular elevado que se pretende tratar con el pigmento. Una 
composición de sustancia pigmentada que comprende un material orgánico de peso molecular elevado y de un 0,01 a 
un 80 % en peso, preferentemente de un 0,1 a un 30 % en peso, basado en material orgánico de peso molecular 
elevado, de un pigmento de acuerdo con la invención, resulta ventajoso. Las concentraciones de un 1 a un 20 % en 
peso, especialmente de aproximadamente un 10 % en peso, pueden usarse con frecuencia en la práctica. 60 
Las concentraciones elevadas, por ejemplo, las que están por encima de un 30 % en peso, normalmente están en 
forma de concentrados ("lotes maestros") que se pueden usar como colorantes para producir materiales pigmentados 
que tienen un contenido de pigmento relativamente bajo, presentando los pigmentos de acuerdo con la invención una 
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viscosidad extraordinariamente baja en formulaciones habituales, de forma que se pueden procesar bien. 
Con el fin de pigmentar los materiales orgánicos, los pigmentos de efecto de acuerdo con la invención se pueden usar 
de forma individual. No obstante, también es posible, con el fin de lograr matices o efectos de color diferentes, añadir 
cantidades deseadas de otros constituyentes que confieren color, tales como pigmentos blancos, coloreados, negros o 
de efecto, a las sustancias orgánicas de peso molecular elevado además de los pigmentos de efecto de acuerdo con la 5 
invención. Cuando se usan pigmentos coloreados mezclados con los pigmentos de efecto de acuerdo con la 
invención, la cantidad total es preferentemente de un 0,1 a un 10 % en peso, basado en el material orgánico de peso 
molecular elevado. Se proporciona una gronicromaticidad elevada por medio de la combinación preferida de un 
pigmento de efecto de acuerdo con la invención con un pigmento coloreado de otro color, especialmente un color 
complementario, con coloraciones realizadas usando el pigmento de efecto y coloraciones formadas usando el 10 
pigmento coloreado que tiene, con un ángulo de medición de 10º una diferencia de matiz (AH*) de 20 a 340, 
especialmente de 150 a 210. 
Preferentemente, los pigmentos de efecto de acuerdo con la invención se combinan con pigmentos coloreados 
transparentes, siendo posible que los pigmentos coloreados transparentes estén presentes en el mismo medio que los 
pigmentos de efecto de acuerdo con la invención o en un medio adyacente. Un ejemplo de configuración en el que el 15 
pigmento de efecto y el pigmento coloreado están ventajosamente presentes en el medio adyacente es un 
revestimiento de efecto de multi-capa. 
La pigmentación de las sustancias orgánicas de peso molecular elevado con pigmentos de acuerdo con la invención 
se lleva a cabo, por ejemplo, mezclando dicho pigmento, cuando resulte apropiado en forma de lote maestro, con los 
sustratos que usan molinos de rodillos o mezcla o aparatos de trituración. El material pigmentado se pone en contacto 20 
con la forma final deseada usando métodos conocidos de por sí, tales como calandrado, moldeo por compresión, 
extrusión, revestimiento, vertido o moldeo por inyección. Se pueden añadir cualesquiera aditivos habituales en la 
industria de plásticos, tales como plastificantes, cargas o estabilizadores, al polímero, en cantidades habituales, antes 
o después de la incorporación del pigmento. En particular, con el fin de producir artículos conformados no rígidos o 
reducir su brillo, resulta deseable añadir plastificantes, por ejemplo ésteres de ácido fosfórico, ácido ftálico o ácido 25 
sebácico, a los compuestos de peso molecular elevado antes de la conformación. 
Para los revestimientos de pigmentación y las tintas de impresión, los materiales orgánicos de peso molecular elevado 
y los pigmentos de efecto de acuerdo con la invención, cuando resulte apropiado junto con los aditivos habituales tales 
como, por ejemplo, cargas, otros pigmentos, secantes o plastificantes, se dispersan finamente o se disuelven en el 
mismo disolvente orgánico o mezcla orgánica, siendo posible para los componentes individuales la disolución o la 30 
dispersión por separado o para un número de componentes la disolución o la dispersión de forma conjunta, y 
únicamente después de que todos los componentes se hayan juntado. 
La dispersión de un pigmento de efecto de acuerdo con la invención en el material orgánico de peso molecular elevado 
que se somete a pigmentación, y el procesado de una composición de pigmento de acuerdo con la invención, se llevan 
a cabo preferentemente sujetos a condiciones en las que únicamente tienen lugar fuerzas de cizalladura relativamente 35 
débiles de forma que los pigmentos no se rompen en partes más pequeñas. 
Los plásticos comprenden el pigmento de la invención en cantidades de un 0,1 a un 50 % en peso, en particular de un 
0,5 a un 7 % en peso. En el sector de los revestimientos, los pigmentos de la invención se emplean en cantidades de 
un 0,1 a un 10 % en peso. En la pigmentación de los sistemas de aglutinante, por ejemplo para pinturas y tintas de 
impresión para calcografía, serigrafía o impresión offset, el pigmento se incorpora en la tinta de impresión en 40 
cantidades de un 0,1 a un 50 % en peso, preferentemente de un 5 a un 30 % en peso, y en particular de un 8 a un 15 
% en peso 

Las coloraciones obtenidas, por ejemplo en plásticos, revestimientos o tintas de impresión, especialmente en los 
revestimientos o tintas de impresión, más especialmente en los revestimientos, se pueden distinguir por las 
propiedades excelentes, especialmente por la saturación extremadamente elevada, las propiedades de solidez 45 
excepcional, elevada pureza de color y elevada goniocromaticidad. 

Cuando el material de peso molecular elevado objeto de pigmentación es un revestimiento, es especialmente un 
revestimiento de especialidad, muy especialmente en acabado para automoción. 
Los pigmentos de efecto de acuerdo con la invención también son apropiados para el maquillaje de labios o la piel y 
para la coloración del cabello o las uñas. 50 

Por consiguiente, la invención se refiere también a una preparación cosmética o formulación que comprende de un 
0,0001 a un 90 % en peso de un pigmento, especialmente un pigmento de efecto, de acuerdo con la invención y de un 
10 a un 99,9999 % de un material de vehículo cosméticamente apropiado, basado en el peso total de la preparación o 
formulación cosmética. 
Dichas preparaciones cosméticas o formulaciones son, por ejemplo, barras de labios, colorete, maquillaje, esmalte de 55 
uñas y champús para el cabello. 

Los pigmentos se pueden usar de forma individual o en forma de mezclas. Además, es posible usar pigmentos de 
acuerdo con la invención junto con otros pigmentos y/o colorantes, por ejemplo en combinaciones como se describe a 
continuación o como se conoce en las preparaciones cosméticas. Las preparaciones y formulaciones cosméticas de 
acuerdo con la invención preferentemente contienen el pigmento de acuerdo con la invención en una cantidad de un 60 
0,005 a un 50 % en peso, basado en el peso total de la preparación. 
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Los materiales de vehículo apropiados para las formulaciones y preparaciones cosméticas de acuerdo con la 
invención incluyen los materiales habituales usados en dichas composiciones. 
Las preparaciones y formulaciones cosméticas de acuerdo con la invención pueden estar en forma de, por ejemplo, 
barras, pomadas, cremas, emulsiones, suspensiones, dispersiones, polvos o disoluciones. Son por ejemplo, barras 
para labios, preparaciones de máscaras, coloretes, sombras para ojos, maquillajes, perfiladores de ojos, polvo o 5 
esmaltes para uñas. 
Si las preparaciones están en forma de barras, por ejemplos barras para labios, sombras de ojos, coloretes o 
maquillajes, las preparaciones consisten en una parte considerable de componentes grasos, que pueden consistir en 
una o más ceras, por ejemplo, ozoquerita, lanolina, alcohol de lanolina, lanolina hidrogenada, lanolina acetilada, cera 
de lanolina, cera de abeja, cera de candelilla, cera microcristalina, cera de carnauba, alcohol cetílico, alcohol 10 
estearílico, manteca de coco, ácidos grasos de lanolina, petrolato, gelatina líquida, mono-, di- o tri-glicérido o ésteres 
grasos de los mismos que son sólidos a 25 ºC, ceras de silicona, tales como metiloctadecano-oxipolisiloxano y 
poli(dimetilsiloxi)-estearoxisiloxano, monoetanolamina de ácido esteárico, colofano y derivados de los mismos, tales 
como abietatos de glicol y abietatos de glicerol, aceites hidrogenados que son sólidos a 25 ºC, glicéridos de azúcar y 
oleatos, miristatos, lanolatos, estearatos y dihidroxiestearatos de calcio, magnesio, circonio y aluminio. 15 
El componente graso puede también consistir en una mezcla de al menos una cera y al menos un aceite, en cuyo caso 
los siguiente aceites, por ejemplo, resultan apropiados: aceite de parafina, aceite de purcelina, perhidroscualeno, 
aceite de almendra dulce, aceite de aguacate, aceite de calophyllum, aceite de ricino, aceite de sésamo, aceite de 
yoyoba, aceites minerales que tienen un punto de ebullición de aproximadamente 310 a 410 ºC, aceite de silicona, 
tales como dimetilpolisiloxano, alcohol linoleílico, alcohol linolenílico, alcohol oleílico, aceites de grano de cereal, tales 20 
como aceite de germen de trigo, lanolato de isopropilo, palmitato de isopropilo, miristato de isopropilo, miristato de 
butilo, miristato de cetilo, estearato de hexadecilo, estearato de butilo, oleato de decilo, glicéridos de acetilo, 
octanoatos y decanoatos de alcoholes y polialcoholes, por ejemplo de glicol y glicerol, ricinoleatos, de alcoholes y 
polialcoholes, por ejemplo de alcohol cetílico, alcohol isoestearílico, lanolato de isocetilo, adipato de isopropilo, laurato 
de hexilo y octil dodecanol. 25 
Los componentes grasos de dichas preparaciones en forma de barras pueden generalmente constituir hasta un 99,91 
% en peso del peso total de la preparación. 
Las preparaciones cosméticas y las formulaciones de acuerdo con la invención pueden comprender adicionalmente 
constituyentes tales como, por ejemplo, glicoles, polietilenglicoles, polipropilenglicoles, monoalcanolamidas, 
sustancias poliméricas no coloreadas, cargas orgánicas o inorgánicas, conservantes, filtros UV u otros adyuvantes y 30 
aditivos habituales en cosmética, por ejemplo, di- o triglicérido natural, sintético o parcialmente sintético, un aceite 
mineral, una silicona, una cera, un alcohol graso, un alcohol de Guerbert o un éster del mismo, un principio activo 
cosmético funcional lipófilo, incluyendo filtros de protección solar o una mezcla de dichas sustancias. 
Un principio activo cosmético funcional lipófilo apropiado para cosmética cutánea, una composición de principio activo 
o un extracto de principio activo es un ingrediente o mezcla de ingredientes que está aprobado para aplicación dérmica 35 
o tópica. A modo de ejemplo, se pueden mencionar los siguientes: 

- principios activos que tienen acción limpiadora sobre la superficie de la piel y el cabello; estos incluyen sustancias que 
sirven para limpiar la piel, tales como aceites, jabones, detergentes sintéticos y sustancias sólidas; 

- principios activos que tienen acción desodorante y de inhibición de la transpiración: incluyen antitranspirantes 
basados en sales de aluminio o sales de cinc, desodorantes que comprenden sustancias desodorantes bactericidas o 40 
bacteriostáticas, por ejemplo, triclosano, hexaclorofeno, alcoholes y sustancias catiónicas, tales como, por ejemplo, 
sales de amonio cuaternarias, y absorbedores de olor, por ejemplo, ®Grillocin (combinación de ricinoleato de cinc y 
diversos aditivos) o citrato de trietilo (opcionalmente en combinación con un antioxidantes, tal como, por ejemplo, butil 
hidroxitolueno) o resinas de intercambio iónico; 

- principios activos que ofrecen protección frente a la luz solar (filtros UV): los principios activos apropiados son 45 
sustancias de filtro (filtros solares) que son capaces de absorber radiación UV procedente de la luz solar y convertirla 
en calor; dependiendo de la acción deseada, se prefieren los siguientes agentes de protección de luz: agentes de 
protección de luz que absorben selectivamente la radiación UV de alta energía que provoca quemaduras solares 
dentro del intervalo de aproximadamente 280 a 315 nm (absorbedores UV-B) y transmiten en el intervalo de longitudes 
de onda más amplio de, por ejemplo, 315 a 400 nm (intervalo UV-A), así como también agentes de protección de luz 50 
que absorben únicamente una radiación de longitud de onda más alta del intervalo UV-A de 315 a 400 nm 
(absorbedores UV-A); agentes de protección de luz apropiados son, por ejemplo, absorbedores UV orgánicos entre la 
clase de los derivados de ácido p-aminobenzoico, derivados de ácido salicílico, derivados de benzofenona, derivados 
de dibenzoilmetano, derivados de acrilato de difenilo, derivados de benzofurano, absorbedores UV poliméricos que 
comprenden uno o más radicales de organosilicio, derivados de ácido cinámico, derivados de alcanfor, derivados de 55 
trianilino-s-triazina, ácido fenil-benzimidazolsulfónico y sales del mismo, antranilatos de mentilo, derivados de 
benzotriazol y/o un micropigmento inorgánico seleccionado entre óxido de aluminio o dióxido de silicio revestido con 
TiO2, óxido de cinc o mica; 

- principios activos contras insectos (repelentes) son agentes que pretenden evitar que los insectos toquen la piel y se 
vuelvan activos en ella; apartan los insectos y se evaporan de forma lenta; el repelente usado más frecuentemente es 60 
dietil toluamida (DEET); otros repelentes comunes se encuentran, por ejemplo, en "Pflegekosmetik" (W. Raab y U. 
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Kindl, Gustav-Fischer-Verlag Stuttgart/Nueva York, 1991) en la página 161; 

- principios activos de protección frente a influencias químicas y mecánicas: estos incluyen todas las sustancias que 
forman una barrera entre la piel y las sustancias nocivas externas, tales como, por ejemplo, aceites de parafina, 
aceites de silicona, aceites vegetales, productos de PCL y lanolina para la protección frente a las disoluciones 
acuosas, agentes formadores de película, tales como alginato de sodio, alginato de trietanolamina, poliacrilatos, 5 
poli(alcohol vinílico) o éteres de celulosa para la protección frente al efecto de los disolventes orgánicos, o sustancias 
basadas en aceites minerales, aceites vegetales o aceites de silicona tales como "lubricantes" para la protección frente 
a tensiones mecánicas intensas sobre la piel; 

- sustancias humectantes: se usan las siguientes sustancias, por ejemplo, como agentes de control de humedad 
(humectantes): lactato de sodio, urea, alcoholes, sorbitol, glicerol, propilenglicol, colágeno, elastina y ácido hialurónico; 10 

- principios activos que tienen un efecto queratoplástico: peróxido de benzoílo, ácido retinoico, azufre coloidal y 
resorcinol; 

- agentes antimicrobianos, tales como, por ejemplo, triclosano o compuestos de amonio cuaternario; 

- vitaminas oleosas o solubles en aceite o derivados de vitaminas que se pueden aplicar por vía dérmica: por ejemplo 
vitamina A (retinol en forma de ácido libre o derivados del mismo), pantenol, ácido pantoténico, ácido fólico y 15 
combinaciones de los mismos, vitamina E (tocoferol), vitamina F; ácidos grasos esenciales; o nicotinamida (amida de 
ácido nicotínico); 

- extractos de placenta basados en vitaminas: composiciones de principio activo que comprenden especialmente 
vitaminas A, C, E, B1, B2, B6, B12, ácido fólico y biotina, amino ácidos y enzimas así como también compuestos de 
elementos traza de magnesio, silicio, fósforo, calcio, manganeso, hierro o cobre. 20 

- complejos de reparación del cabello: que se pueden obtener a partir de cultivos inactivados y desintegrados de 
bacterias del grupo bífidus; 

- plantas y extractos de plantas: por ejemplo arnica, aloe, liquen de usnea, hiedra, ortiga grande, ginseng, alheña, 
camomila, margarita de los sembrados, romero, salvia, cola de caballo o tomillo: 

- extractos de animales: por ejemplo, jalea real, propóleos, proteínas o extractos de timo; 25 

- aceites cosméticos que se pueden aplicar por vía dérmica: aceites neutros del tipo Miglyol 812, aceite de semilla de 
albaricoque, aceite de aguacate, aceite de babasú, aceite de semilla de algodón, aceite de borraja, aceite de cardo, 
aceite de cacahuete, gamma-orizanol, aceite de semilla de escaramujo, aceite de cáñamo, aceite de avellanas, aceite 
de semilla de grosella negra, aceite de yoyoba, aceite de hueso de cereza, aceite de salmón, aceite de linaza, aceite 
de semilla de maíz, aceite de nuez de macadamia, aceite de almendra, aceite de onagra, aceite de visón, aceite de 30 
oliva, aceite de nuez pecan, aceite de semilla de melocotón, aceite de nuez de pistacho, aceite de colza, aceite de 
semilla de arroz, aceite de ricino, aceite de cártamo, aceite de sésamo, aceite de soja, aceite de girasol, aceite de árbol 
de té, aceite de granilla de uva o aceite de germen de trigo. 

Las preparaciones en barra son preferentemente anhidras pero, en determinados casos, pueden comprender una 
determinada cantidad de agua que, no obstante, en general no supera un 40 % en peso, basado en el peso total de la 35 
preparación cosmética. 
Si las preparaciones y formulaciones cosméticas de acuerdo con la invención están en forma de productos 
semi-sólidos, es decir en forma de pomadas o cremas, igualmente pueden ser anhidras o acuosas. Dichas 
preparaciones y formulaciones son, por ejemplo, máscaras, perfiladores de ojo, maquillajes, coloretes, sombras de 
ojos o composiciones para el tratamiento de ojeras. 40 
Si, por otra parte, dichas pomadas o cremas son acuosas, son especialmente emulsiones del tipo agua en aceite o del 
tipo aceite en agua que comprenden, aparte del pigmento, de un 1 a un 98,8 % en peso de la fase grasa, de un 1 a un 
98,8 % en peso de la fase acuosa y de un 0,2 a un 30 % en peso de un emulsionante. 
Dichas pomadas y cremas también pueden comprender aditivos convencionales adicionales, tales como, por ejemplo, 
perfumes, antioxidantes, conservantes, agentes de formación de gel, filtros UV, colorantes, pigmentos, agentes 45 
perlescentes, polímeros no coloreados así como también cargas orgánicas o inorgánicas. 
Si las preparaciones están en forma de polvo, consisten sustancialmente en una carga orgánica, inorgánica o mineral 
tal como, por ejemplo, talco, caolín, almidón, polvo de polietileno o polvo de poliamida, así como adyuvantes tales 
como aglutinantes, colorantes, etc. 
Dichas preparaciones pueden de igual forma comprender varios adyuvantes empleados convencionalmente en 50 
cosmética, tales como fragancias, antioxidantes, conservantes, etc. 
Si las preparaciones cosméticas y las formulaciones de acuerdo con la invención son esmaltes para uñas, consisten 
esencialmente en nitrocelulosa y un polímero natural o sintético en forma de una disolución en un sistema de 
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disolvente, siendo posible que la disolución comprenda otros adyuvantes, por ejemplo agentes perlescentes. 
En esta realización, el polímero coloreado está presente en una cantidad de aproximadamente un 0,1 a un 5 % en 
peso. 

Las preparaciones y formulaciones cosméticas de acuerdo con la invención también se pueden usar para el coloreado 
del cabello, en cuyo caso se usan en forma de champús, cremas o geles que están formados por la base de las 5 
sustancias convencionalmente empleadas en la industria cosmética y un pigmento de acuerdo con la invención. 
Las preparaciones cosméticas y formulaciones de acuerdo con la invención se preparan de forma convencional, por 
ejemplo, por medio de mezcla o agitación de los componentes juntos, opcionalmente con calentamiento para que las 
mezclas se fundan. 

Diversas características y aspectos de la presente invención se ilustran de forma adicional en los ejemplos siguientes. 10 
Aunque estos ejemplos se presentan para mostrar al experto en la técnica cómo operar dentro del alcance de la 
presente invención, no sirven como limitación del alcance de la invención cuando dicho alcance únicamente viene 
definido en las reivindicaciones. A menos que se indique lo contrario en los siguientes ejemplos y en algún otro punto 
de la memoria descriptiva y las reivindicaciones, todas las partes y porcentajes están en peso, las temperaturas están 
en grados centígrados y las presiones son presión atmosférica o próxima. 15 

Ejemplos 

Ejemplo 1 

Se mezclan 4,5 g escamas de vidrio GF10 (Glassflake Ltd., vidrio ECR (temperatura de reblandecimiento de 
aproximadamente 688°C); espesor promedio de aproximadamente 210 nm y un valor de BET de 2,2 m2/g), que se 
había molido y tamizado para obtener partículas menores de 100 micrómetros y mayores de 20 micrómetros, con 300 20 
ml de agua destilada en un reactor cerrado y se calienta a 75 ºC. Se ajusta el pH en 1,15 y se agita la suspensión a 350 
rpm durante 15 minutos. A continuación se añade una preparación que comprende 9 g de SnCl45H2O disueltos en 5 g 
de HCl (37 %) y 100 g de agua destilada (0,8 ml/minuto) durante 15 minutos al tiempo que se agitaba a 350 rpm. 
Después, se calienta la suspensión a 90 ºC al tiempo que se agitaba durante 15 minutos adicionales. 
Después, se ajusta el pH en 1,6 y se añade una preparación que comprende 34 g de TiOCl2, 32 g de HCl (37 %) y 445 25 
g de agua destilada a una tasa de 0,8 ml/minuto durante 6 horas. El polvo obtenido tras la filtración y el secado se 
caracteriza por un cambio de color azul brillante a magenta al aumentar el ángulo de observación. El producto se 
calcina a 500 ºC al aire durante 6 horas. La espectroscopia de rayos-X muestra que TiO2 está presente en la 
modificación de rutilo y el análisis elemental muestra que el producto contiene un 0,92 % en peso de Sn y 35,4 % en 
peso de Ti. 30 

Ejemplo 2 

Se mezclan 4,5 g escamas de vidrio GF10 (Glassflake Ltd.) que se había molido y tamizado para obtener partículas 
menores de 100 micrómetros y mayores de 20 micrómetros, con 300 ml de agua destilada en un reactor cerrado y se 
calienta a 75 ºC. Se ajusta el pH en 1,2 y se agita la suspensión a 350 rpm durante 15 minutos. A continuación se 
añade una preparación que comprende 9 g de SnCl45H2O disueltos en 5 g de HCl (37 %) y 100 g de agua destilada 35 
(0,8 ml/minuto) durante 15 minutos al tiempo que se agitaba a 350 rpm. Una vez que ha concluido la adición de la 
preparación, se agita la suspensión durante 15 minutos y se ajusta el pH en 1,8. A continuación se añade una 
preparación que comprende 34 g de TiOCl2, 32 g de HCl (37 %) y 445 g de agua destilada a 0,8 ml/minuto durante 1 
hora con agitación. 
Trascurrida 1 hora se añade una mezcla de un 15 % de una preparación que comprende 12 g de AlCl36H2O disueltos 40 
en 200 g de agua destilada y 85 % de una preparación que comprende 34 g de TiOCl2, 32 g de HCl (37 %) y 445 g de 
agua destilada a una tasa de 0,8 ml/minuto durante 4 horas a un pH constante de 1,8. Finalmente, se añade una 
preparación que comprende 34 g de TiOCl2, 32 g de HCl (37 %) y 445 g de agua destilada a una tasa de 0,8 ml/minuto 
durante 0,5 horas (pH = 1,8). El polvo obtenido tras la filtración y el secado se caracteriza por un cambio de color 
amarillo brillante a gris perla al aumentar el ángulo de observación. 45 
El producto se calcina a 500 ºC al aire durante 6 horas. La espectroscopia de rayos-X muestra que TiO2 está presente 
en la modificación de rutilo y el análisis elemental muestra que el producto contiene un 1,37 % en peso de Sn, 11,6 % 
en peso de Ti y 1,58 % en peso de Al. 

Ejemplo 3 

Se mezclan 5 g de GF10 (Glassflake Ltd.) que se había molido y tamizado para obtener partículas menores de 100 50 
micrómetros y mayores de 20 micrómetros, se dispersa en 55 g de isopropanol y 7,5 g de tetraetoxi silano y se calienta 
la suspensión a 60 ºC en un reactor cerrado. Después, se añaden 6 g de agua destilada y 2 g de NH3 en 16 g de 
isopropanol durante 3 horas. Las escamas de vidrio obtenidas de este modo tras la filtración y el secado se revisten 
con una capa de SiO2 que tiene un espesor de aproximadamente 30 nm. 

55 
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REIVINDICACIONES 

1. Un pigmento, que comprende un sustrato de tipo placa de vidrio que tiene un espesor promedio < 1 µm, 
especialmente de 20 nm a 400 nm, y 

(a) un material dieléctrico, especialmente un óxido metálico, que tiene un elevado índice de refracción, es decir un 
índice de refracción mayor de 1,65; o 5 

(a) una capa metálica, especialmente una capa metálica semi-transparente y fina, 

en el que el sustrato de vidrio consiste en vidrio ECR que tiene > 0,1 % de TiO2 y en el que la composición del vidrio 
ECR es como se muestra a continuación: SiO2 (63-70 %), Al2O3 (3-6 %), CaO (4-7 %), MgO (1-4%), B2O3 (2-5 %), 
Na2O (9-12 %), K2O (0-3 %), TiO2 (>0,1-4 %), ZnO (1-5 %). 

2. El pigmento de acuerdo con la reivindicación 1, en el que el pigmento comprende además (b) un óxido metálico de 10 
bajo índice de refracción que tiene un índice de refracción de 1,65 o menos, en el que la diferencia de índices de 
refracción es de al menos 0,1. 

3. El pigmento de acuerdo con la reivindicación 2, en el que el óxido metálico de elevado índice de refracción es TiO2, 
ZrO2, Fe2O3, Fe3O4, Cr2O3, ZnO o una mezcla de estos óxidos o un titanato de hierro, un óxido de hierro hidratado, un 
subóxido de titanio o una mezcla y/o fase mixta de estos compuestos.  15 

4. El pigmento de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, en el que el óxido metálico de bajo índice de 
refracción es SiO2, Al2O3, AlOOH, B2O3 o una mezcla de los mismos, en el que óxidos de metal alcalino o alcalinotérreo 
pueden estar contenidos como componente adicional. 

5. El pigmento de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, en el que el núcleo de vidrio tiene un espesor 
promedio de 20 a 220 nm, especialmente de 50 a 220 nm. 20 

6. El pigmento de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 o 5, que comprende una capa mixta de Al2O3/TiO2 
o MgO/TiO2, o una capa de dieléctrico/capa de metal/capa de dieléctrico. 

7. El pigmento de acuerdo con la reivindicación 1, en el que las escamas de vidrio tienen un revestimiento homogéneo 
de un óxido metálico de elevado índice de refracción, especialmente TiO2, y una distribución de espesor grande 
(distribución de espesor Gausiana grande de las escamas de vidrio), es decir una distribución Gausiana con una 25 
desviación típica de 10 a 100 nm. 

8. Un proceso para producir el pigmento de interferencia de acuerdo con la reivindicación 1, por medio de 
revestimiento de escamas de vidrio con uno o más óxidos metálicos en un proceso húmedo mediante hidrólisis de los 
correspondientes compuestos metálicos solubles en agua, mediante separación, secado y calcinación opcional del 
pigmento obtenido de este modo, o 30 
mediante suspensión de las escamas de vidrio en un medio que contiene un disolvente orgánico y/o acuoso en 
presencia de un compuesto metálico y deposición del compuesto metálico sobre escamas de vidrio mediante adición 
de un agente reductor. 

9. Uso de los pigmentos de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7 en pinturas, impresión por chorro de 
tinta, para la tinción de materiales textiles, para la pigmentación de revestimientos, tintas de impresión, plásticos, 35 
cosméticos, esmaltes para materiales cerámicos y vidrio 

10. Pinturas, tintas de impresión, plásticos, cosméticos, cerámicas y vidrio, que están pigmentados con un pigmento de 
acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7. 
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